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GRUPO 861. ALQUILER DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA. Epígrafe 861.1. Alquiler de 
viviendas. 

Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales y otros alquileres N.C.O.P. GRUPO 862. ALQUILER DE BIE-
NES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA. Agrupación 97. Servicios personales. GRUPO 971. Lavanderí-
as, tintorerías y servicios similares. 

Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de prendas y artículos del 
hogar usados. 

Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de calzado. Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas. 
GRUPO 972. Salones de peluquería e institutos de belleza. Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería de señora 

y caballero. Epígrafe 972.2. Salones e institutos de belleza y gabinetes de estética. 
GRUPO 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de fotocopias. Epígrafe 

973.1. Servicios fotográficos. 
Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas, sin operador, para fotografías de personas y para copia de documen-

tos. 
Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras. 
GRUPO 975. Servicios de enmarcación.” 
 
Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

En Valacloche, a 28 de febrero de 2013.-La alcaldesa, Mª Carmen Rabanete Moreno. 
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EXTRACTO: Anuncio de exposición pública de la aprobación por Decreto de Alcaldía nº 56, del Padrón Muni-

cipal de la Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras –VADOS-, correspondiente al ejercicio de 2013. 
El padrón se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por el plazo de quince días 
hábiles, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Alcorisa, a 1 de Marzo de 2013.-La Alcaldesa, Julia Vicente Lapuente. 
Normas de recaudación en periodo voluntario de los padrones de tributos municipales 2013. 
1. Conceptos. 
Las liquidaciones que se recaudarán son las incluidas en los padrones de los siguientes conceptos: 
Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras –VADOS-, ejercicio 2013. 
2. Plazo de ingreso. 
Del  8 de marzo de 2013 al 8 de junio de 2013. 
3. Formas y lugares de ingreso. 
a) En entidades colaboradoras: En estos casos los contribuyentes deberán disponer previamente de los do-

cumentos de ingreso necesarios. 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA ARAGON Y RIOJA (IBERCAJA) 
CAJA DE LA INMACULADA (CAI) 
BANCO SANTANDER 
CAJA RURAL 
Las entidades colaboradoras no podrán establecer limitaciones en los días y horarios para realizar los ingre-

sos, debiendo aceptarlos, durante el plazo indicado, siempre que se produzcan en su horario habitual de oficina. 
b) En la Oficina de Recaudación, en horario de 9 a 14 horas. 
4. Domiciliación. 
Se recomienda a los contribuyentes domiciliar para años sucesivos el ingreso de sus deudas tributarias en 

cuentas abiertas en entidades financieras. 
5. Envío de los documentos de ingreso. 
Los documentos de ingreso no domiciliados en entidades financieras se enviarán por correo ordinario a los 

domicilios de los contribuyentes. 
Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no recepción no exime a los contribuyentes a su 

obligación de ingreso de la deuda en el plazo señalado. 
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Si algún contribuyente no recibe en su domicilio alguno de los documentos de ingreso, podrá solicitarlo en la 
oficina del Servicio de Recaudación, situada en la Plaza Constantino Lorente nº 7, o por teléfono (978 84 01 53). 

6. Cargo de domiciliaciones. 
Las liquidaciones que figuren correctamente domiciliadas se harán llegar a las respectivas entidades financie-

ras para que sean cargadas en las cuentas de sus clientes. 
El plazo para la devolución de los cargos finalizará el día 8 de junio, fecha en la que finaliza el período volun-

tario de ingreso; pasada esta fecha, las entidades financieras ya no podrán aceptar devoluciones, por lo que los 
contribuyentes deberán dirigirse al Ayuntamiento y solicitar devolución de ingresos indebidos, que será tramitada 
según establece la normativa en la materia. 

7. Advertencia legal. 
El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda tributaria, determinará 

el inicio del periodo ejecutivo, y la exigibilidad del recargo correspondiente y el devengo, cuando proceda, de los 
intereses de mora, liquidándose también, en este caso, las costas procedimentales que se hubiesen producido. 

Los intereses de demora,  serán exigidos en el mismo momento en que se satisfaga el resto de la deuda tribu-
taria sin necesidad de notificación expresa previa, computándose desde el día siguiente a la finalización del pe-
riodo voluntario de ingreso del principal hasta la fecha en que efectivamente sea ingresado, aplicándose a cada 
tramo temporal el porcentaje de interés que le corresponda según lo aprobado al respecto en las correspondien-
tes Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

En Alcorisa, a 1 de Marzo de 2013.-LA ALCALDESA, Julia Vicente Lapuente. 
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EXTRACTO: Anuncio de exposición pública de la aprobación por Decreto de Alcaldía nº 52, del Padrón Muni-

cipal de la Tasa por prestación del servicio de guardería infantil, correspondiente al MES DE MARZO DE 2013 
del curso 2012/2013. El padrón se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

En Alcorisa, a 1 de Marzo de 2013.-La Alcaldesa, Julia Vicente Lapuente. 
Normas de recaudación en periodo voluntario de los padrones de tributos municipales 2013. 
1. Conceptos. 
Las liquidaciones que se recaudarán son las incluidas en los padrones de los siguientes conceptos: 
* Tasa por prestación del servicio de guardería, MES DE MARZO DE 2013 del curso 2012/2013. 
2. Plazo de ingreso. 
Del  6 de Abril de 2013 al 6 de Junio de 2013. 
3. Formas y lugares de ingreso. 
a) En entidades colaboradoras: En estos casos los contribuyentes deberán disponer previamente de los do-

cumentos de ingreso necesarios. 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA ARAGON Y RIOJA (IBERCAJA) 
CAJA DE LA INMACULADA (CAI) 
BANCO SANTANDER 
CAJA RURAL 
Las entidades colaboradoras no podrán establecer limitaciones en los días y horarios para realizar los ingre-

sos, debiendo aceptarlos, durante el plazo indicado, siempre que se produzcan en su horario habitual de oficina. 
b) En la Oficina de Recaudación, en horario de 9 a 14 horas. 
4. Domiciliación. 
Se recomienda a los contribuyentes domiciliar para años sucesivos el ingreso de sus deudas tributarias en 

cuentas abiertas en entidades financieras. 
5. Envío de los documentos de ingreso. 
Los documentos de ingreso no domiciliados en entidades financieras se enviarán por correo ordinario a los 

domicilios de los contribuyentes. 
Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no recepción no exime a los contribuyentes a su 

obligación de ingreso de la deuda en el plazo señalado. 
Si algún contribuyente no recibe en su domicilio alguno de los documentos de ingreso, podrá solicitarlo en la 

oficina del Servicio de Recaudación, situada en la Plaza Constantino Lorente nº 7, o por teléfono (978 84 01 53). 
 


